
 

 

 

En el mes que se informa, la Primera Visitaduría General, con fecha 

26 de septiembre emitió la propuesta de conciliación Número PC-

003/2025.  La que se encuentra en tiempo  de que la autoridad de 

respuesta al documento.      

  

Lo anterior se sustenta con el artículo 131 fracción II de la Ley de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos y los numerales 101, 

102, 103 de su Reglamento Interior. 
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